Rio Turbio, 15 de junio de 2007

VISTO:
El Expediente N° 06218-R-07 ; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se tramita la constitucién del Sistema de Tutorias
Académicas y la aprobacion de su Reglamento en ei ambito de la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral;

Que por Ordenanza Nro. 091-CS-UNPA se aprobd el Reglamento de Tutorias
Académicas de la Universidad;

Que el Articulo 8° del Capitulo Il — De las Convocatorias del mencionado Reglamento,
prescribe que las Unidades Académicas, durante el mes de noviembre, realizaran la
convocatoria para la presentacién de postulantes,

Que la implementacién del Sistema de Tuterias ha sido incluido en el Proyecto
Ejecutive de! Contrato Programa PE1548, suscripto con la Secretaria de Politicas
Universitarias;

Que en el mencionado Proyecto se ha previsto la implementacion del sistema a partir
del periodo académico 2007, constituyéndose en una obligacion institucional sujeta a
evaluacidn programatica,

Que ei proyecto contempla la implementacién de 19 tutorias para la Unidad
Académica Rio Gallegos, 11 tutorias para ta Unidad Académica Caleta Olivia, 7 tutorias para
la Unidad Académica Rio Turbio y 4 tutorias para fa Unidad Académica San Julian, por el
término de 9 meses;

Que atento a ello debe procederse a !a convocatcria a presentacién de postulantes
para la cobertura de las Tutorias Académicas previstas para el presente periodo,

Que en atencidén a los plazos contemplados en los compromisos asumidos ante la
Secretaria de Politicas Universitarias, la convocatoria debe realizarse con caracter de
excepcién al Articulo 8° del Reglamento de Tutorias Académicas de la UNPA — Ordenanza
Nro.C91-CS-UNPA,

Que el Reglamento prevé que los postulantes presenten la certificacion de aprobacion
del Curso de Capacitacién para Tutores Académicos, el que esta previsto desarrollar durante
el segunde cuatrimestre de 2007,

Que en atencion a lo cual, debera exceptuarse a los postulantes de la presentacion de
dicha certificacién hasta que el curso se efectivice;

Que la Comision Docencia, Concursos y Evaluacion del Consejo Superior hace suyo el
proyecto de convocatoria a inscripcion de postutantes para la cobertura de tutcrias académicas
y recomienda su aprobacion;

Que puesto a consideracion en acto plenario se aprusba por unanimidad;
PORELLO:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: CONVOCAR a la inscripcién de postulantes para la cobertura de:
19 Tutcrias Académicas para la Unidad Académica Rio Gallegos
11 Tutorias Académicas para la Unidad Académica Caleta Olivia
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7 Tutorias Académicas para la Unidad Académica Rio Turbio
4 Tutorias Académicas para la Unidad Académica San Julian

ARTICULO 2° ESTABLECER, con caracter de excepcién al Articulo 8% del Reglamento de
Tutorias Académicas por los motivos expuestos en los considerandos, que el periode de
inscripcién para la convocatoria dispuesta en el articulo precedente sera el comprendido entre
el 20 de junio al 3 de julio de 2007.

ARTICULO 3% ESTABLECER, con caracter de excepcién al Articulo 10° del Reglamento de
Tutorias Académicas por los motivos expuestos en los considerandos, que en |as inscripciones
a ser presentadas ante el Area de Acceso y Permanencia y Bienestar Estudiantil de cada sede,
no se dehera aportar la certificacion de aprobacion de! Curso de Capacitacion para Tutores
Académicos.

ARTICULD 4°: ENCOMENDAR a la Secretaria General Académica la implementacion del
Curso de Capacitacion para Tutores Académicos durante el Segundo Cuatrimestre de 2007,
que deberan realizar y aprobar los Tutores Académicos que se incorporen al sistema.

ARTICULDO 5°: TCMEN RAZON Secretarias de Rectorado, Unidades Académicas, dése a
publicidad y cumplido, ARCHIVESE.
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